
 

DON JUAN ANTONIO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO ACCTAL. DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE YECLA 

 

CERTIFICO: Que, según consta en el borrador de la correspondiente acta, la Junta de 

Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2025, adoptó entre 

otros el siguiente ACUERDO: 

 

5º.- CUESTIONES DE PERSONAL (EXPTES. 1091966W, 1092713H, 1093010W, 

1095677Z, 1083159N, 1093501C, 1095559K, 1093511Q, 1087581E).-  

 1. Bases y convocatoria del procedimiento selectivo para la creación, mediante el 

sistema de concurso-oposición, de una Bolsa de Empleo para la realización de contrataciones 

laborales no fijas en la categoría de Director/a de la O.M.I.C. (Expte. 1091966W). 

 Vista cuanta documentación obra en el expediente 1091966W.  

 Siendo el objeto de la convocatoria del procedimiento selectivo la creación, mediante el 

sistema de Concurso-Oposición, de una Bolsa de Empleo para la realización de contrataciones 

laborales no fijas, en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla, en la categoría de Director/a de la 

O.M.I.C., al objeto de cubrir las correspondientes plazas/puestos de trabajo cuando surgieren 

supuestos de necesidad por razón de creación de nuevos servicios, generación de vacantes, 

ausencias, enfermedades o sustituciones u otras circunstancias similares (programas, obras o 

proyectos específicos, acumulación de tareas, etc.).  

 Resultando que las plazas o puestos de trabajo a cubrir serán equivalentes en su 

titulación a la exigida al Grupo A, Subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 76 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera.  

 A la vista del borrador de las Bases reguladoras del procedimiento selectivo, redactado 

por los servicios de Secretaría General y por la Directora de la O.M.I.C., en el que se recogen 

las aportaciones realizadas por la representación sindical, una vez consultada. 

 Al amparo de lo dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases 

del Régimen Local y en el art. 19 del Reglamento Orgánico Municipal. 

 La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

 1. Aprobar las Bases reguladoras del procedimiento selectivo para la creación, 

mediante el sistema de Concurso-Oposición, de una Bolsa de Empleo para la realización de 

contrataciones laborales no fijas, en el Excmo. Ayuntamiento de Yecla, en la categoría de 
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Director/a de la O.M.I.C., al objeto de cubrir las correspondientes plazas/puestos de trabajo 

cuando surgieren supuestos de necesidad por razón de creación de nuevos servicios, 

generación de vacantes, ausencias, enfermedades o sustituciones u otras circunstancias 

similares (programas, obras o proyectos específicos, acumulación de tareas, etc.).  

2. Aprobar la convocatoria del correspondiente procedimiento selectivo, que se regirá 

por las referidas Bases reguladoras. 

 3. Las instancias solicitando tomar parte en el Concurso-Oposición, ajustadas al modelo 

previsto en el Anexo I de las Bases, deberán presentarse, debidamente cumplimentadas y 

firmadas, por los/as interesados/as que reúnan los requisitos señalados en la Base Tercera, en el 

Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, o en cualquiera de las formas previstas en 

el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente a aquél en 

que aparezca publicado el anuncio de convocatoria del procedimiento selectivo en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia.  

 4. Dar la debida publicidad a las Bases de referencia, y a la convocatoria del 

procedimiento selectivo, mediante exposición de los correspondientes anuncios en el Tablón de 

Edictos de la Casa Consistorial, en el Tablón Electrónico Municipal (Sede Electrónica 

Ayuntamiento Yecla), en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Yecla (www.yecla.es), en 

un periódico de los de mayor difusión regional y en los medios de comunicación locales. 

 5. Dar conocimiento de las Bases y de la convocatoria del procedimiento selectivo a la 

oficina del Servicio de Empleo y Formación en Yecla, a los efectos legalmente previstos. 

 

 Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expido la presente, de orden y con el 

visto bueno de la  Sra. Alcaldesa, en Yecla, a la fecha de su firma.  

 (Fecha y firma electrónica al margen) 

Secretaría Junta de Gobierno
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